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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA
Presidencia 4c! Con-ej:) de Ministros.~E\emo S r.: La 

Reina nuestra Señora (\>. íj . G.) y su augusta \\ ai I;;no- 
lia continúan disfrutando de perlería salud. Siguen las 
operaciones de la quinta sin la menor novedad en e.ia 
ciudad, y se han llevado también á cabo en muchos pue
blos de la provincia , de la misma maniera que se realiza
rán en oíros que se i san resistido á verificarlas, á cuyo iin 
se han diciado las medidas mas enérgicas.

De Real orden ío digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. píos guarde a Y. E. muchos 
años. Barcelona 7 de Julio de 18 ío. =R am on  María Mar- 
vaez. =4Sr. Ministro de .la Gobernación de la Península.

Presidencia del Consejo de Ministros.— Ex ciño. Si*.: El 
capitán general de Cataluña con fecha 7 del actual me 
dice lo siguiente: .

Excmo. S r .: El brigadier coronel del regimiento in
fantería de la Princesa, á quien comisioné para que con 
las tropas que puse bajo su mando hiciese entrar en el 
lleno de Sus deberes á ios vecinos del pueblo de .San An
drés de Palomar, que se oponían á ejecutar-la-quinta-que 
le corresponde, me da con lecha 6 del presente desde di
cho pueblo el parte siguiente:

Excmo. S r .: Según las superiores ordenes de V. E. 
pasé á este pueblo para hacerle entrar en sus deberes, y 
que ejecutase la quinta. En efecto, á las cuatro de la tar
de llegué acompañado del coronel D. Francisco Oseariz, 
ayudante decampo de Y. E. , y me encontré al coman
dante de caballería D. Antonio María Garrigó que, con 80 
caballos puestos algunos en tiradores, se hallaba en hos
tilidad con los sublevados; mandé retirar á aquellos y 
me acerqué con algunos al pueblo para ver si podia ha
blar con su justicia, y que cesasen el luego; pero me re
ciba ron aun con mas vivos disparos: desde entonces vi 
era inútil todo medio de suavidad y persuasión, pues ha
bían muerto ya tres caballos, y me coloqué fuera de tiro 
para esperar el arribo de las cinco compañías del regi
miento infantería de Guadalajara que debian llegar: se
rian las cinco cuando esto se efectuó.

Desde mi llegada , tanto las campanas de este pueblo 
como las de Santa Colonia, Bota y algún otro no cesaban 
de tocar á somaten, y considerando que era preciso do
minar este pueblo rebelde inmediatamente, pues de re
tardarlo se podrían-originar peores resultados, formé dos 
columnas, una de G0 infantes y 15 caballos, mandada por 
el comandante Garrigó que, marchando por la izquierda, 
debia envolver el pueblo y colocarse á su espalda, impe
dir la salida de los sublevados y estorbar sus comunica
ciones con los otros pueblo q y la segunda , compuesta del 
resto de la fuerza mandada por mí y protegida por. 20 ca
zadores, envolviendo ai pueblo; hice marchar ambas co
lumnas á discreción, y sin disparar un solo tiro empecé 
á apoderarme de la población, la. cual ocupé toda disper
sando los sublevados, entre los cuales había 300 foraste
ros  ̂ según las noticias que después he tomado, matándoles 
cinco y haciéndoles también algún herido. Inmediatamen
te he dispuesto que se haga el sorteo , que ya está. efectúa- 
d o , y mañana estarán; ya - en esa los 18 mozos, que son 
los que á este pueblo, corresponden. Asimismo he man
dado formar sumarias, las que han sido vistas y juzgadas 

• ya en consejo de guerra'con arreglo:á-ordenanza : dos he ios 
sublevados serán mañana pasados por las armas , tres son 
condenados á presidio, y 45 jóvenes se:án también condu
cidos presos á disposición de Y. E , como 'comprendidos' 
que aparecen en eda sublevación.

Debo ma ni fes lar a V. E. que tan luego como me apo
deré del pueblo cesó el loque de somaten en los inmedia
tos, y las justicias se me presentaron asegurándome se 
baria la quinta inmediatamente.

Lo que tengo el honor de trasladar á Y." É. paral su 
debido conocimiento y el de S. ,M. la ¿Reina «(Q.- D. G.), 
debiendo advertir que los dos sublevados á que se refiere 
la preinserta comunicae.on han sido pasados por las ar
mas en la mañana del dia de hoy, y lós .demas mozos y 
quintos conducidos á bordo del navio Soberano, Me iison-

j'O  de que dentro de breves dias quedará bocha la quinta 
en ei Principado, y el urden comp clamen.e restablecido.

Da 11 cal órden lo Iras-a.lo á V. E. para su noticia y elec
tos que juzgue oportunos. Dio; guarde á V. E. muchos 
anos. Barcelona 7 de Juno d * í H j liamon Maiía Nar- 
vaez. — Sr. Ministro de la Gobernación tic la Península.

Sección de Gobierno.— Negociado núm. 2.

Según comunicación del grfe del segundo tercio de 
la guardia civil, fecha 7 del actual desde Barcelona, se 
sabe que en Sarriá, en Gracia y Badaloua hubo también 
algunos sintonías de de:órden; que en Molins del Rey los 
muzos tocaron á robalo y se resistieron al sorteo, y que 
ocupado este pueblo con lropas de la guarnición de Bar
ia* lona se había restablecido completamente la tranqui
lidad.

Gobierno pola ico de Gerona.— Sección de Gobierno.

E\cmo. Sr. : Continúa inalterable- la tranquilidad pú
blica en esta provincia. Lo que tengo el honor de parti
cipar á V. E. para su superior conocimiento.

Dios guarde á. V. E. .muchos años. Gerona 6. ¿de Julio 
de 184A.— ivveino. Sr.==Cáríos Eiauder.=Evcmo., Siv Se
cretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península;  ̂ ■

El ge fe político de Lérida dice con fecha. 9 del actual 
que en aquel.u provincia no ha ocurrido ninguna nove
dad: que en ios puanlos continúa verificándose el sorteo: 
que ha biá llega do en aquel dia el correo de Barcelona: que 
«on reicrcmcui á los viajeros de dos diligencias de Barce
lona reinaba la mayor tranquilidad en aquella capital, y 
que ninguna novedad habían advertido en el pueblo de 
Martoieii ni en los demás del tránsito.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l inspector (leí cuerpo de guardias civiles, con lecha 3 del 
actual, da parte (pie por el teniente del (plinto tercio D. Gre
gorio Fernandez ha sido aprehendido en un subterráneo de la 
casa de D. Manuel Feijóo el famoso capitán de gavi l la ,  terror 
del pais, desertor del p res ido, Camilo Dorad:),  (pilen con el 
ducñ > de la casa fue puesto á disposición de la autoridad com
petente.

Asimismo en 4 del misino participa los principales servicios 
prestados por el cuerpo en los doce tercios, resultando haber 
aprehen.iido 277 delincuentes , 5G reos prófugos, 78 desertores 
del ejército',- 319 individuos por taitas levos y  119 tardos de 
contrabando.

DIRECCION G E N E R AL DE RENTAS ESTANCADAS.

E l  próximo dia 15 del corriente mes, á las doce en punto 
de su mañana, se celebrará en la sala de juntas de esta direc
ción , con asistencia de los señores contador general del reino y  
asesor de las oficinas generales , la subasta para las conducciones 
exteriores, interiores y  marítimas del papel sellado y documen
tos de g i r o ,  guias y .registros de aduanas, con an eg lo  al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela del 15 de Junio ultimo y 
adición publicada en la del d ia  1 9 d e l  mismo.

Madrid 10 de Julio de 1845.==sDicgo López Ballesteros.
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F R A N C I A

Pañis 4 de Ju lio .

Hemos recibido una carta de Gorea llena de curiosas noticias 
sobte las poblaciones de la costa occidental del Atiica y sobre 
el porvenir de nuestras factorías en aquellos puntos, Estos UeU-

lies son (auto mas impártanles cnanto (jne dan á conocer r\ !a • 
mente los punios principales de í <i¡s cosía, (jue uno.Ira e^t.o o i 
naval de Africa será llama A á recorrer y á vigilar,

«G o ie a  20 de Abril de id  í  5 . =  Nuestros ( slablecimientcs 
militares y comerciales de la As.-iniu, del Gal.) m y d<;í gran Das- 
sam se desarrollan con bastante diiicultad. Sin embargo, estamos 
obligados á mantener en la obediencia las poldu iones indígenas 
y  á procurará nuestros artículos úna seguí i íad que íes pormiU 
cambiar sus productos con el aceite , el marfil y  el oro del A f r i 
ca. Es diíieil comprender bien la utilidad de estas factorías v su 
importancia comercial,  si no se conoce el espíritu y ías costum
bres de las poblaciones de aquella costa, la situación topográfica 
V los recursos territoriales de Ass in ia , dcT Gabou y  del Gran 
Bassam.

Assinia es uno de los puntos de esta costa que ofrece mas 
ventajas. A l  principio del siglo X V I I I  la compañía de Africa y» 
Rabia 1 undado una factoría ; hoy seguimos nosotros la obra dn 
esta compañía con menos esperanzas de éxito. Nuestro estableci
miento esta situado sobre una península formada por el mar y 
el r i o tAssinia. Esta posición nos permite penetrar en las tierras 
hasta muy adentro. Esta parte de la costa produce en abundan
cia aceite de palmas, marfil y  oro. Saliendo de Assiiiia, y  a p ro 
ximándose al punto extremo de este l itoral,  en e f  go lfo  de G u i 
nea, se descubre el G abon , punto de gran importancia comer
cial,  no solo por su situación marítima, sino á causa de su m a 
dera de ébano, (le sú rnaTÍil, de sus maderas pintadas y  de su 
aceite de. palmas. No lejos del rio Assinia , y  cerca de la i ’optoríu 
de este nombre, se encuentra el Gran-Bassam , que se extiende 
comedio de .un bosque de cocoteros y  de.árboles frutales de lo - 
das especies. Como Assinia y  el Gabon, el Giau-líassam ofrece > 
tilínbicii un comercio de o ro ,  marfil y  aceite de palmas.

Los lía tura les de estos países, indolentes y  perezosos, no son 
aptos para ninguna clase de trabajo material é intelectual. L a  
naturaleza ha prodigado entre ellos sus-liquezas y sus tesoros, 
y  venden á los europeos á precios exorbitantes los productos de 
su suelo. Aunque divididos y en guerra casi continua los unos 
contra los otros, con lodo proporcionan grandes ventajas comer
ciales á lodo el que sabe esplotar aquella costa. Hasta el dia, 
de todas las naciones europeas, la nación inglesa es la (pie núes 
partido na sabido sacar de ella. Comprendiendo mucho mejor 
que nosotros la preferencia y  el gusto de los indígenas, los co
merciantes ingleses truecan sin dificultad y  con crecidas irtifi- 
dades los pro .netos de la metrópoli con los del país. Esta es la 
razón por que los naturales buscan los tejidos de sedas y  los ter
ciopelos; gustan de los colotes v ivos, fusiles de toda especie, na
vajas de nleitar y cuchillos: tal es la base del comercio actual.

Nuestras factorías se hallan estabh cidas de una manera qu * 
pueden piestarse un mutuo apoyo. Asi es que la distancia que 
inedia del Gran Bassam a Assinia es de cerca do unos 36 kiló
metros, sea por tierra ó por mar. Desde estos dos puntos dom - 
namos toda la costa de oro ,  que es el pais mas rico ale toda la 
costa d e  Airica. A  nuestras inmediaciones existen una multitud 
de pequeñas poblaciones que unas tras de otras irán entrando cu 
relaciones con nosotros. Todas ellas están regidas por ge íes ó R e 
yes: tomando Ínteres en sus asuntos y  prestándonos á t’avoríc. r 
sus intereses lograremos consolidar nuestra ínílucncia e«.tre.ello-/, 
y  conseguiremos el único objeto que nos hemos propuesto al es- ' 
lablecernos en la costa occidental del Africa; esto es, extender 
nuestras relaciones mercantiles c impedir el tráfico de negros, 
cuyo foco principal se halla hoy en esta costa.

El Gran Bassam y  Assinia merecen bajo este aspecto fijar todá 
nuestra atención: estos dos países están gobernados por Reyes. 
E l  reino de Assinia tiene de 700 á 800 leguas cuadradas; la ex 
tensión es de 100 kilómetros de Este á Üuesle, y  de 2D0 de N or te  
á Sur : su población es corta y  habita en las márgenes del rio. BJ 
R ey  de Assinia está casi siempre en guerra con el ge fe de Apolo  - 
niu, que se halla situada en la frontera. La soberanía del Gra i 
Bassam se extiende hasta muy cerca de Jaek-Jack en el Oucste^ 
y  hasta Half-Bassum en el Este. Las tierras del ¡nteiior las ocu
pa una tribu que nunca está en paz con el R ey  del gran Bassar.u 
Remontando el rio que da su nombre al terreno, se encuentra.i 
á corta distancia varios pueblecillos sujetos á un Rey inde
pendiente.

La  religión de dichos pueblos es un fetichismo gro?ero del 
(pie los goles, auxiliados por í >s sacar lotes d i  p o s ,  sacan un 
gran provecho por medio de las truhanerías de qo  * se valen, ' 
bien pira a Iministrar justicia á sus súbditos, ó púa. imponer « * 
su credulidad é ignorancia. Está en uso la *po !igamia; m is 
solo el R ey  puede repudiar á to la * sus nVugeres, á exeep' ion 
de la que le está designada por los ge fes del pais, que está gm.í—D 
siderada como?. fe t iche , y  es- la qué debe dar herederos á* D é 5- J 

•'•-roim.; '• * *' . t ^
E l  hermano sucede al herniaho en el trono, y  á falta de h.er-A 

mano el ‘sobrino hereda el cetro, como pariente rilas cerca lio <!<|! 
qué hubiera debido ser elegido. Tales’ son en pocas palabras los 
lasgos característicos y exactos de la fisonomía general de las po— % 
jblaciones desparramadas en la costa occidental del A l  rica. La 
pereza-, la grosera-ignorancia, el amor excesivo al Ifiero, faé’r . r ’ 
de otras causas, inducen frecuentemente á los habitantes de es-»



? los pueblos á vender lo*; individuos, de au familia a los capitanes 
de los buques negreros.No obstante su excesiva vigilancia la Inglaterra no ha podi
do impedir el milico; ha conseguido mas por medio de tratados 
especiales con los reyezuelos del pais, que con el bloqueo de las 
costas. Ademas la Inglaterra ha sabido aprovecharse de sus bu
ques cruceros, estacionados en la costa occidental de A trica, para 
formar establecimientos mercantiles á la entrada de los grande, 
rios y  sobre los puntos que domiuau la costa; ha tenido mafia 
para apoderarse de todo el comercio á tanta distancia á cuan
ta se extendían sus relaciones. Sus establecimientos se han con
vertido en otros tantos depósitos para las mercancías y puntos de 
descanso para los buques desarbolados y para los marinos enler- 
mos, al propio tiempo que son centro desde donde la civiliza
ción y  la inlluencia inglesa se esparce en todas direcciones.

Sea de esto lo que quiera, lo cierto es que por medio de 
tratados con los pequeños geíes de los diferentes distritos de lo 
interior del Africa es como conseguirán las diversas potencias eu
ropeas abolir el trálico de negros, lis muy ditícil descubrir los 
principales locos de estos meicados. t i  embarque (te los esclavos 
vendidos se veriíicu en una costa retirada á gran distancia de las 
habitaciones. Los indígenas no temen , si les es preciso, atravesar 
los arenales ardientes y los pedregosos desfiladeros délas monta
nas del Africa para suslr.er á sus víctimas de la vigilancia de 
les europeos. Sucede con mucha ficcuencia que los iutclkes pe
rece- 11 antes de la llegada de los negreros. Asi pues el único 
partido razonable que hay que adoptar es el de vigilar los pun
tos c i donde se embarcan los esclavos , y esto es difícil saberlo. 
Respecto de este punto podremos obtener de los getes que están 
á mi stra devoción revelaciones útiles para la represión del trab
en, y he aquí poique para conseguir este resultado la metrópoli 
está en el deber do proteger eficazmente nuestras recien estable
cidas factorías del Gabon, de Assinia y  del Gran Bassam.

(Presse.)

Hoy la Cámara de los Diputados ha concluido sus sesiones 
de hecho. Todavía figuran en su orden del dia dictámenes de la 
comisión de peticiones, pero se cree que no se reunirá hasta el 
dia de la sesión de clausura.

Los periódicos de! Mediodía anuncian , refiriéndose á cartas 
particulares, que el Emperador de Marruecos se ha decidido al 
fin á ratificar el tratado de delimitación con la Francia. Pero 
las cartas nada dicen de positivo acerca de las causas que han 

. producido semejante cambio de disposiciones. En algunas se da á 

. entender que solo se trata de una rectificación pura y sencilla del 
tratado, por cuya conclusión el Emperador mandó prender á sus 
agentes: otras afirman por el contrario que la Francia ha cedi
do sobre la cuestión de las fronteras y sobre las ventajas mer
cantiles que el general Delarue estipuló en un principió, con lo 
cual queda explicada la nueva resolución de Abd-er-Rham au.

A falta de noticias positivas aguardaremos-lasque el Gobier
no no puede tardar en publicar•, que sin duda juzgará á propó
sito dar, á conocer al pais. (¿Presse.y

Los delegados de Haití, enviados á Francia para solicitar una 
prorógá al pago de los semestres atrasados relativos á la indem- 
im aciji), han ótitém do'una respuesta favorable del Gobierno. 
&iíi embargo, hastá ‘que se fec ban nuevos d. ¿pachos de; nuestro 
¡ónsul general Mr. Lev a sise o. i , en lós que se den explicaciones 

¿«cerca de las con testa Fio fies habidas entre el y el Presiden te , no 
¿*9 contraerá con dichos delegados un formal compromiso, (/é/.)

Escriben de Stuttgard el 30 de Junio.
Fl R ey, después de su regreso del viaje que acaba de hacer 

» E m s, ha prestado su consentimiento al matrimonio de la prin 
cesa Catalina Federica Carlota de W urtem berg , su hija, con 
<1.príncipe Federico de W urtem berg , sobrino de S. M. Hoy se 
hau celebrado en palacio con toda solemnidad Jos .esponsales.

( Mercurio de Suabia.)

Dicese que el doctor Steiger se ocupa en la actualidad en 
ha *er sus preparativos de marcha para los Estados-Unidos. La 
¡demanda de extradición, que las autoridades de Lucerna han d i
rigido últimamente á los cantones de Berna, Zurich y Turgovia, 
sin duda le ha determinado á adoptar esta resolución.

parcial del Rhin.')

E l Diario de Singapor, Free-Press, publica acerca de los 
progresos de la marina de la China pormenores, de los que re
sulta que esta nación está en aptitud de sacar parti io en corto 
tiempo de todas las mejoras que le proporcione su contacto con 
Jos europeos. La Free-Press se expresa en estos términos:

Los buques construidos por los chinos por el método eu

ropeo acaban de ser tripulados. Están fondeados en la bahía 
de Anson, y cruzan con frecuencia por el rio; el construido por 
Amoon, discípulo de Mr. Ha mil ton, de Macao, da muestras de 
gran velero; y si sus velas no son de gran tam año, están por lo 
menos bien guarnecidas.

Sabemos haberse dirigido tropas á la isla de T ires para 
acostumbrarse á marchar en línea como los europeos. Mas arriba 
de dicha isla se halla un gran junco armado de 2ü cañones, cu
yo casco es de forma europea. A la vista, de Cantón están igual
mente estacionados cierto número de juncos construidos según 
modelo eu ropeo .(^Pressei)

Creemos úlil y conveniente reproducir el siguiente extracto 
del protocolo de la vigésima prima sesión de la Dieta Germánica, 
celebrada en IB de Junio de este año:

Párrafo 225. Habiendo fijado la Dieta en su resolución del 
9 de Noviembre de 1937 solo el minimum de la protección que 
debia dispensarse en los Estados de la Confederación germánica 
á las producciones literarias y artísticas contra la reimpresión y 
falsificación ilícita por medios mecánicos; y  habiéndose acorda
do al mismo tiempo reservarse para conceder mas adelante una 
protección mas completa á dichas producciones, todos los G o 
biernos alemanes han prestado su consentimiento á las siguien
tes disposiciones que sirven de complemento á lo resuelto en 9 
de Noviembre de 1837.

1? La protección asegurada por el art. 2? de la citada reso
lución de 9 de Noviembre de 1957 por 10 años á lo menos, a 
contar desde el dia de la publicación de una obra de literatura 
ó artística , contra la impresión ó falsificación por medios me
cánicos, se hace extensiva en el territorio de la Confederación 
germánica á toda la vida de los autores y 30 años después de 
su fallecimiento.

2? Las obras anónimas ó pseudónimas, lo mismo que las 
postumas y las publicadas p r corporaciones, como por ejem
plo, las academias y las universidades, gozarán de la misma pro
tección por espacio de 50 años, á contar desde el dia de su pu
blicación.

5? Para poder gozar de esta protección en todos los Estados 
de la Confederación germánica , bastará haber cumplido con las 
condiciones y las formalidades prescritas sobre «ste punto por las 
leyes del Estado alemán, en don ie se publique la obra original.

4? El falsificador, ó el que á ciencia cierta se emplee en el 
comercio de obras falsificadas , será condenado a indemnizar 
completamente á los que por consecuencia de la falsificación hu
bieren sido perjudicados en sus intereses , ’siendo obligados a es
ta indemnización solidariamente, en cuanto no estuviere en opo
sición con los principios de derecho común establecidos.

o? La indemnización consistirá en el producto de la venta 
de cierta cantidad de egemplares de la obra, que se fijará por la 
autoridad judicial, podiendo ascender hasta 1000 , y aun a mas, 
si el autor puede probar que el perjuicio que se le ha interido es 
mas considerable.

6? Ademas, á petición del autor de obras literarias ó artís
ticas, se impon irá á los falsificadores mullas hasta en cantidad 
cié lOOÓ llorínes (cerca de 2500 francos) en todos los paises de 
la Confederación, én donde las leyes no prescriben penas mayores.
. 7? : Los jueces que conocieren de estos delitos deberán, a rre
glándose á las, leyes del pais y én los Casos que lo crean con
ducente, consultar con peritos, tomando para las obras literarias 
el parecer de escritores, de personas ilustradas y de libreros; y 
para las de música y artísticas, á los artistas, inteligentes y co
merciantes de música y-de objetos de artes. ( D ebu ts .)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 5 de Julio .

Cuerpos de escuadras de Citaluña.-sSegunda quincena del 
mes de Junio de 1845 .= E u la tarde del 15 el individuo de la 
escuadra de esta capital Buenaventura Sellen capturó á Grego
rio Steninm er, por ladrón, y fue conducido á la alcaldía.

La escuadra de Mora de Ebro arrestó en el dia 11 en las 
Armas del Rey á Silvestre Juntos, desertor del provincial de 
Huesca; y quedó á la disposición del caballero gobernador de 
Tortosa , á quien fue entregada una navaja de gdpe seguro y 
de tres palmos de largo, que fue ocupada á aquel en el acto de 
su detención.

La escuadra de Torres de Segre procedió en el término de 
Ceros á la detención de Jaime Baque', vecino de la Granja de 
Escarpe, reclamado del señor juez del partido de Lérida, á dis
posición del cual fue conducido.

El cabo de la de Solsona, registrando en el dia 16 los bos
ques de Masana, encontró en una cueva dos carabinas cargadas 
y un canon, llave y dos'baquetas de pistola, todo lo que fue 
entregado al señor coronel Da mato.

La escuadra de esta capital, auxiliando en el dia 18 á un

alcalde-Je b a rr io , eaptuid A Jaime Planas, habiéndole .coudutt- 
do á la alcaldía.Dicha escuadra, auxiliando igualmente en la noche del 19 a 
un alcalde de barrio, prendió á Salvador Bages, por ladrón , y 
fue conducido á la alcaldía. ^

El mozo Félix Anér de la escuadra de Moya capturó en la 
villa de este nombre y en el dia Í4  á Magiu Fina*, natuia! 
de Reus, por viajar sin pasaporte, y fue puesto á disposición del 
señor juez del partido de Mu m esa.

El cabo de la escuadra de Arbós aprehendió en la m adruga
da del 17 y en el término de Ortigas á Lorenzo Pros, vecino 
de Bañeras, Juan Francesch, alias Poli, natural de Albiñana, 
M artin Bonach y Pablo Ferian , de la Bisva! , por autores de 
cierta riña , y reclamados del señor juez del partido de Vendrel! 
á cuya disposición quedaron.

La subdivisión estacionada en Ripoll capturó en el dia y en 
el término de Palmerola á Juan Foses, natural de R ibas, por 
conato de robo, y fue puesto á la disposición del señor juez del 
partido de Pnigcerdá.

El cabo de la escuadra de Solsona capturó en el dia 17 y 
en el pueblo de A g n i l a r  :d alcalde del mismo PedFo Bónvahí, 
por ocultador de malhechores y haberles facilitado documentos 
para su seguridad , y a lernas por haberle ocupado una carabina 
prohibida, con lo que-fue puesto a la disposición del señor coro
nel Da malo. ^

La subdivisión estacionada en la villa de Selleut auxiliando 
al señor alcalde (le la misma, prendió á Adjutorio Feliu , alias el 
Pastor, por ladrón y  viajar sin documento de seguridad, y fue 
conducido al señor juez del partido de Bolaguer.

El individuo de la escuadra de esta capital, José L longue- 
ra s , auxiliando en el de 22 á un señor capitular, capturó á Nar
ciso Rivera y á María Ubach, acusado el primero de envenena
miento á su esposa , y se les condujo á la alcaldía.

La escuadra de Mora de Ebro arrestó en el dia 11 y en el 
pueblo de O lería , partido de Igualada, á Beltran A rtur y á 
F r a n c is c o  O ienés, desertores del Real cuerpo de a r tille r ía , los 
cuales fueron entregados al Sr. comandante m ilitar de Igualada.

La subdivisión de San M artí de Maldá arrestó en el dia 17 
y en Villanueva de Belipuig á Pablo Borrell , desertor de la 
compañía de cazadores del tercer batallón del regimiento de in 
fantería de San Fernando, y fue puesto á disposición del Exce
lentísimo Sr. comandante general de la provincia de Lérida.

El cabo de la escuadra de Solsona, registrando la casa de 
Mariano Closet en el pueblo de R in e rt, ei emitió cuatro carabi
nas, tres cañones de fusil, 28 llaves de fusil y carabina, cuatro 
baquetas y una porción de varias otras piezas , de todo lo que -se 
apoderó entregándolo al Sr. coronel Da mato.

La subdivisión de Sabadell, auxiliando en el dia 23 al señor 
teniente de alcalde de San Pedio de T am isa , capturó en la mis
ma población á Gaspar Anguera é Ignacio T uba!, habiendo ocu
pado al primero una navaja prohibida, con lo que quedaron á 
disposición de dicha autoridad.

La escuadra de esta capital capturó en la noche del 24 á 
Antonio Sala r prófugo de las cárceles nacionales , en las que fue 
conducido á disposición del Sr. juez del cuartel segundo. ,y

El subeábó estacionado en Santa P;»u prendió en nicho pue
blo, auxiliando al alcalde, á Miguel Serrat, y fue entregado á 
dicha autoridad.

El cabo de la •escuadra de Moya con algunos mozos capturó 
en el término de Mata margo en el dia 24 á Pedro T on  ellas, 
Juan Gamprubí, Juan  Tubau , Ramón Bamula y Juan Darles 
con cinco bultos de genero de ilícito com ercio, y unos y otros fue
ron puestos á disposición del Sr. intendente de Rentas de e*U 
provincia. >

El cabo de la de Solsona prendió en el dia 23 y en el pueblo 
de Torrens á Gil A g u t, natural de Ardebol, por ladrón , y que
dó á disposición del Sr. coronel Da malo.

La sub-.livision estacionada en Santa Pau capturó en el tér
mino de Sacot y en la madrugada del 24 á Estevan Sirends y 
Clemente Cabanas, por haber encontrado en la casa donde estos 
se hallaban dos carabinas de mayor calibre, una canana , 16 car
tuchos, unas 12 balas de fusil, dos bayonetas , dos -pistolas, 18 
piedras de chispa , uua porción de pólvora y una caja de cara
bina, todo lo que con los detenidos fue puesto á disposición del 
Excino. Sr. comandante general de la provincia de Gerona.

La escuadra de esta capital procedió en la tarde del í  * \ ¡la 
detención de un paisano, que dijo llamarse Magin Gabaldá, ppr 
perturbador del orden público, y se le condujo á la alcaldía.

El cabo de la escuadra de Solsona capturó en la noche del 26 
y en el pueblo de Ardévol á Miguel T rk tan i , por ser cómplice 
en un robo y reclamado por el Exento. Sr. capitán general , á 
cuya disposición fue conducido.

El cabo de la escuadra de Pía de Cabra aprehendió en la madru
gada del 27 y en el pueblo de Vimbodí á Ramón Guell , alias 
M oragas, Juan V alls, alias Bola, Ramón N inot, alias Roati, 
José LNadal , Buenaventura Moragas, Miguel N adal, Antonio De- 
v a t, Ramón Sum alla, Juan Pujol, alias Jacas, naturales y ve
cinos de dicho pueblo , reclamados por el Sr. juez del partido de 
M onblanch, á cuya disposición fue-on puestos.

El cabo de la de Riudoms capturó en la madrugada del 27 
y en el término de Alforja á Salvador Ascns, natural d.e Porrera, 
por haberle ocupado un fusil y una navaja de las prohibidas,

FOLLETIN.
LA EMBAJADA DE LOS PAJAROS.

(Continuación.)
Mucho .trabajo costó á Rosamia pronunciar esta últim a pa

labra. Era á sus ojos una especie de blasfemia , y bajó los ojos 
avergonzada como si hubiese cometido un perjurio.

pes-O rgets no era hombre que se picaba de generoso, y sa
bia bien por experiencia que uo conseguiría nada contemporizan
do. Pero queriu conseguir su objeto (pañosamente.,, y se puso á 

'contar á la pobre jó v m , que lo sabia mejor que é l ,  el casa
miento impuesto al caballero en la caita del Rey.

Peró cómo no hubiese novedad en esto para la señorita de. 
Giudrjiy xjecibióTa noticia sin alterarse u<ida. Esta indiferencia 
pareció up. buép presagio al maestro halconero, y juzgó favora- 
|>Ié el momento para dar su gran golpe; asi q u e , sucuudo de su 
bolsillo la cada del caballero, exclamó:

~-dVte había olvidado de entregaros esta carta que acabau de 
traérr Al misríio tiem po, pajra darse todo el mérito de una dis
creción que no le ¿óstába nada, se retiió un poco.

‘Rosamia tomó aquella carta, la desdobló írntameute; pero 
apeuas reconoció la letra del caballero, cuando su rostro , pálido

hasta entonces por el sufrimiento y las vigilias, se encendió de 
repente.

Un rayo de alegría iluminó su frente; pero ¡olí! no fue mas 
que un relámpago. La pobre joven cayó bien pronto en su anti
guo dolor, y cuando leyó la talal revelación de «yo amo á otra» 
se inclinó como una ílor tronchuda sobre su tallo , y llevó su 
mano al corazón donde había recibido una herida bien eme!.

Renaud , testigo de aquella aflicción, no pensó en respetarla 
sino en sacar el partido poaible de ella; asi que, aproximándose 
á Rosamia, la preguntó:

— ¿Exigís que despida al notario?
La señora de Con iray se disponía á responderle con los ojos 

llenos de lágrim as, cuando apareció la baronesa de Soleillau.
La pobre jóveu no vaciló, y creyendo que todo estaba con

cluido para ella , y que no podía retardarse su sacrificio, se le
vantó haciendo un esfuerzo, y dijo con uua voz resignada:

V am os, estoy pronta.
—Me alegro, dijo la baronesa con acento desabrido. Aprove

chándose Rosamia de un momento de distracción de fus perse
guidores, d sdobló la carta de Flcurid y la oprimió contra sus 
labios. Del mismo modo el mas inocente dp todos los animales 
lame la mano que le va á quitar la vida.

Rosamia necesitó que la ayudasen para llegar al lugar de su 
suplicio, y cuando la presentaron el contrato^ hizo uu esfuerzo, 

I y con rnuuo trémula escribió su nombre.

En tanto que se inmolaba de aquel modo, hablaban en un 
rincón la baronesa y Des-Orgets.

—Ya está todo concluido, decia aquella, y esta felicidad, si 
por tal la tienes, me la debes únicamente á mí.

—Tam bién, repuso el sobrino á media voz, os he dado hoy 
muestras inequívocas de mi reconocimiento.

—¿Q^é queréis decir? explicaos.
Pero este pequeño coloquio fue interrumpido por la repenti

na llegada de un paje que venia á prevenir á su amo que habra 
en el patio uu carruaje esperándole.

El teniente general, que se disponía á firmar el contrato des
pués de Rosamia, tiró la pluma con una diligencia justificada 
por el carácter del R ey, quien se habia incomodado porque una 
vez le habian hecho esperar. Tomando el barón con la mayor pri
sa su sombrero, á pesar de las instancias del notario para rete
n e rle , dijo precipitadamente:

—Me escapo; me llama mi deber.... la presentación de los 
pájaros. Yo firmaré después. ¡Qué idea tan adm irable tengo á 
propósito de la firma! Si yo pudiera lograr que también firma
ra S. Mé, ¡qué honor para mi familia! Probaremos, la ocasión es buena.

Diciendo esto el barón, tomó el contrato y dijo á D es-Or- 
g e ts:

—Sobrino, tú me acompañarás; sígueme.
Ya iba a.salir este de la sala , cuando le detuvo la señora de



con c u ja s  armas fue entregado dicho Asens al señor ju <?2 de p r i
mera instancia de Retís.

El individuo de la escuadra de? esta capital Francisco V cr- 
ges capturó en la nía ha na del 30 á  Juan bco , por ratero, ha
biéndole eondiicido á la alcaldía.

E l caln» de la escuadra de la Seo de Urged arrestó en la 
madrugada del 25 y en el pueblo de Aratna á Etancisco Aubach, 
vecino de la Bastida de O rtons, por ser prologo de la caja de 
quintos de aquella provincia; habiéndole puesto á disposición del 

*' alcalde del pueblo de su vecindad.
Barcelona 1? de Julio de Í8 4 5 .— E1 coronel com andante, José 

Vive. (Fomento.}

Ferrol 6 de Julio .

E s digno d e  todo elogio el movimiento de actividad que se 
nota en este departamento desde que está á su Frente el digno 
comandante general Encino, señor D. José" Baldasano. Este celoso 
ge fe , conciliando la actividad con la cconomia, lia emprendido la 
obra im portante y sum amente necesaria de achicar el dique, no 
solo para lim piarlo, pues se halla en malísimo esta o , sino para 
lim piar después con mas facilidad los buques que lo exijan. Esta 
operación, de absoluta necesidad respecto á algunos buques, si no 
se han de perder del todo para nuestra marina , lia empeza :o á 
practicarla el seiior Baldasano en el navio Héroe , siendo iiuij 
digna de, notarse la circunstancia de q u e , merced al celo del 
digno comandante del uisliito  del Ferrol, costará e*ta vez la m i
tad menos de lo que ha costado en otras ocasiones.

Estos recomendables servicios merecen bien las alabanzas de 
la prensa de todos los colores , y mucho mas cuando son presta
dos por uno de los gefes de la armada mas entendidos y labo
riosos, y á cu ja  especial instrucción y  piofundos conocimientos 
ha contiado el Gobierno de S. M .m u ch as é im portantes co
misiones. (C.)

Cádiz 6 de Julio .

E l Boletín oficial de a je r  publica un estado que deinuestn 
parte de los servicios prestados por el ramo de protección j  se
guridad pública en esta provincia, desde Enero á Abril del cor
riente ano. Resulta que se han hecho 998 aprehensiones, á saber 
'389 en los distritos de Cádiz, 99 en el de San Fernando, 16c 
en el de Algcciras, 34 en el de G raza lema, 121 en el de Jerc: 
y  192 en el del Puerto de Santa María.

Los aprehendidos son 27 d; sectores del e jérc ito , 2 de presi
d io , 13 de la arm ada, 53 acusados de muertes y heridas, 4i 
por ladrones, 36 por vagos, 585 por ebrios y  ( sean Uilosos, 4¿ 
por jugadores, 121 por fallos de documentos, 80 por riñas y ha 

'ra te ro s , 3 por dem encia, 6 por blasfemos, 1G por mala con
d u c ta , 8 por desacato á la au to iidad , 28 por infracción de ban
dos, 16 por prófugos de las quintas., 58 por id. de causas, i 
por estafadores, 9 por uso de armas prohibidas, 10 por voco 
subversivas, 2 por encubridores de delitos, 5 por nudos tratos, 3t 
,por sospechosos,,6 por fuga.de su casa y .1 por curandero.

¿Qué dirau con vista de éstos datos los enemigos de la poli- 
cía? (6o/w.)

M A D R I D  1 1  D E  J U L I O .

V A R I E D A D E S .

Creemos que nuestros lectores verán con gusto las siguien
tes cartas que con el título ele la Argelia inserta e L H e
raido. Dicen asi: %

; LA ARGELIA.

Bajo este títiilo hemos recibido de nuestro distinguido cor
responsal en la Argelia una curiosísima carta , íi na de porme
nores interesantes, de datos preciosos y  de observaciones sagaces. 
Algunos de los hechos consignados en esta relación son asom bio- 
sos por su heroicidad, digna de los tiempos magnánimos d . Grecia 
y  Loma. Pero no queremos hacer ningún genero de comentario 
por no desvirtuar el Ínteres de la carta. Solo debemos advertir 

¡que nuestro corresponsal es uuo de los brillantes oficiales envia
dos por el Gobierno español para estudiar las operaciones del 
ejército de A frica, y que tan útilm ente y  con tanto provecho de 
su pais saben'descinpetiu. su honrosa comisión. He aquí la rela
ción de nuestro corresponsal:

«No pongo fecha á esta carta porque ignoro cuándo nre se
rá dado concluir la, y si tendré una ocasión próxima para m andár
sela á VV. Me propongo contar liel y  sencillamente lo que he 
visto en mis excursiones.

El dia 11 de Junio salimos de O rletmsville, bajando el Cheliff 
|> r  la orilla opuesta á laq u e  habíamos seguido al venir de M os- 
legau en el mes de Febrero último.

Este día y el siguiente nada ocurrió de nuevo en las marchas 
par uu camino llano y con un tiempo hermoso. Al llegar al cam

pamento el 12 se recibió aviso de que el Kahfi» Mdi Laríhi, qn< 
manda todas las tribus de esta parte, sabiendo que ío.s suhímado- 
del l.)hra marchaban para quemarle su casa, con su gefe B*u-Maz¿ 
upadl e de la cabra) á la cabeza, en número de 608 infantes y 101 
caballos, les salió al encuclillo con 1000 gincles de su goinui; 
y los d eno tó  cortando de 300 á 400 cabezas, con lo cual h> i res
tantes se dispersaron, y el geíe B¡ n-Maza dos dias después aban
donó el pais dirigiéndose há< ia el Ruaruuseuis, donde ya ante.: 
había predicado la guerra santa , recibiendo aJJi el nombre de 
Beu-Maza, porque eu sus peregrinaciones era seguido de una ca
b ra , con la cual suponia que mantendría á lodos los heles.

La derrota tue principalmente causada porque una gran 
fracción de su gente, viéndole un poco apurado, se puso á com
batir al lado de Sidi L arib i: estos eran de la tribu de los beni 
cero nal. Al mismo tiempo que esta noticia se recibió la de que 
varias tiibus se hallaban reunidas á ocho leguas de nneslrc 
campo , y se dispuso atacarlas , saliendo de noche una parte de 
las tropas, y dejando con el resto los bagajes. Salimos pues ¿ 
las ocho de la noche con una luna magníiiea ; pero á la hora de 
marchar se recibió aviso de que habían aquellas cambiado st 
campo, y asi á las doce hicim-s alto á orillas del Cheliff y ce ra  
ue la casa de Sidi Laribi. La luna se había puesto minutos au- 
tes , y vivaqueamos «dli hasta la llegada de los bagajes á las sietí 
de la mañana siguiente.

A la misma hora recibimos invitación de pasar á la casa di 
cha á almorzar , siendo convidados solo los geics de los cuerpos 
esta circunstancia nos gustó en extrem o, pues estábamos descoso: 
de conocer la casa de un geí’e árabe, h.*bi ndo solo dos ó trei 
mas que las tengan en este pais, por ser exliano a sus costumbres 
Ai llegar salió el hasta la puerta vertido de una larga túnica d< 
paño morado, una chichia encarnada en la cabeza, y un vaporóse 
jaique de seda rodeándole aquella y parte del cue rpo. M ultitur 
de criados salieron también á tener nuestros caballos, y pene 
tramos en un gran patio formado por una gran cena  que rodé* 
la pequeña casa. Esta es mitad francesa y mitad árabe, fonm 
m artillo , y en el piso bajo tiene una galería, y en total cuatn 
piezas. Eu la que duerme y en la que se nos preparó el alm uer
zo hay persianas y una chimenea.

lo d o  el suelo estaba cubierto de tapices de lana riquísimos 
y  encima otros acolchados y cubiertos de seda tejida de oro. Di 
la misma clase eran los asientos de lodo al rededor y las colga
duras de su cam a, hecha groseramente de pino blanco. En la 
ventanas habia colgaduras verdes y dos pequeñas cortinas lista
das á los lados. Un gran espejo de marco dorado habia eu m 
rincón sobre una mesa, y  un bazal en el que al lado de jarro 
y pertlimadores de plata y rica porcelana habia planchas di 
hierro, caleteras de metal y otras cosas de menor valor y extra
ñas al paraje. La mesa y  algunos sillones franceses, que se cono
ce que cstuu icservados pura cuando recibe gefés, estaban en e 
cen tro , y habia algunos cubiertos de plata sobredorada que L 
habían leguludo, y lo que no nos impidió comer cou los dedo 
por seguir la usanza. La comida fue magnífica.
 ̂ En la galena exterior habia enormes cofres, muy semejante 

«a nuestras antiguas arcas, y  magníficas monturas de caballos i 
ínulas bordadas de oro y p lata , estando también las bandera 
en un rincón. En el palio estaban sus herniosos caballos y  muí 
titud. de criados, hombres y mngeres, negros y  blanpos mezcla 
dos a los ginétes^ que hacían la guard ia , y  que aquella, noch 
habían sidi» én número de 1 0 0  ̂ habiendo muchos al exterior ? 
dos al lado de cada ventana.

Todo esto tenia uñ aspecto* ele riqueza y de m iseria, de ma 
gestad y de confianza en sus servidores, como , según creo , de
bía existir en nuestros antiguos señores de la ed«»d media , y  ei 
sus tastillos general me t* te muy mal reproducidos en los roman
ces que tratan de pintar Jas costumbres de aquellos tiempos. A 
exterior había una ^magujüea tienda poblada de telas de lana d< 
colores, donde adm inistraba justicia, á sus tribus por no faltar í 
las costumbres de su puublu; y rodeaban su morada m ultitud di 
aduaies de una tribu y de su inmenso gonum.

Por la tarde se trasladó el campamento legua y  media ma; 
adelan te , y sobre el rio T aghsia , cuyo valle seguimos al si
guiente dia hasta su nacimiento y división de aguas que van a 
m ar, y al Cheliit. Ya estábamos aquí en pais enemigo, y justa
mente en el que debíamos haber hecho la racia en el dia ante
rio r, y de consiguiente empezó la quema de chozas. Aqni el paií 
esta p u lid a m e n te  cultivado; hay inmensos plantíos de higueras 
y mas adelante se encuentran casas bastante bien arregladas in
terior y  exterioi m ente , y con todas sus dependencias. Tam bier 
hay vanos puebltcillos, aunque todavía no hemos pasado poi 
ninguno.

El dia 1 5 , con dos batallones, la caballería y  el gonun qü< 
el dia anterior se nos habia reunido con el Kalifa en número di 
500 ginetes, se hizo una gran racia saliendo al amanecer y sobrt 
las mi mas tribus que antes perseguíamos, y que se habían con
tentado cou retirarse á legua y media á nuestra izquierda, co
giéndolas kde improviso con sus tiendas puestas y sin resistenci; 
alguna.

No hubo sino algunos tiros de los hombres que se salvaban 
y  uno de los que hirió á un sobrino del califa , que después mu 
rió; tampoco hubo horrores, y la presa fue grande cogiendo 26! 
prisión ros, la mayor parte mu ge res y niños, y 4000 cabezas di 
ganado a lo menos; pues .¿000 menores y 400 bueyes llegaron a

campamento, después de !<>- muchos que robó el gonum ; pues 
este dia las tropas estuvieron muy en orden, gracias á algunos 
oficiales que hasta recurrieron al nunca visto medio de pegar sa
blazos á los carneros que caminaban sobre los hombros de los 
soldados. Los prisioneros presentaban el aspecto mas asqueroso, 
y m en las otras raeias habíamos visto nunca una colección de 
inugeres tan sucias, desgreñadas y vestidas de pingajos.

(Ae continuara?)

Ba jo el epígrafe ele O riginalidad inglesa leemos en el A m i
go del P a is  lo siguiente:

Un amigo nuestro recien venido de Inglaterra nos ha dicho 
p i e , hallándose visitando un dia las'cercanías de Londres con un 
p ú a , noló que se ocupaba en observarles un hombre decente
mente vestido cou su írae y su bastón, muy semejante en la 
apariencia y el porte al traje que llevan eu nuestros pueblos loa 
principales de ellos. Viéndose nuestro amigo objeto de su curiosi
dad , y extrañando que anduviese una persona decente tan des
ocupada a 11 i don íe está lodo el mundo cuidando de sus negocios, 
preguntó á su guia: ¿quién es este caballero ? A  pauper, dijo el 
guia. Un pobre. Sabido es que en Inglaterra se mantienen los po
bres por una contribución exigida á los pudientes de cada parro
quia ; contribución que asciende á mas de 1000 millones. La 
utilidad de esta institución está en calificar con justicia quiénes 
son realmente pobres, y quiénes toman este título por holgaza
nería. Como hace tres siglos que se estableció esta 'con tribución , 
se han deslizado en la calificación grandes abusos, que ú ltim a
mente se han corregido en gran parte ; pero que todavía dan 
motivo para decir que Inglaterra mantiene con su presupues
to una m ultitud  de pensionistas bajo el título de pobres.

A V I S O S .

PA RA  MANILA.

Saldrá de Cádiz el 30 de este mes la velera y  segura fra
gata Luisa 7 n\ mando de su acreditado capitán D. Lucas Taso; 
recibirá carga hasta aquella fecha y los pasajeros que se presen
ten , á los que ofrece el mas esmerado trato; se despacha en esta 
corte por D. Gregorio de Pablo Sanz, calle de la Cruz, núm. 42; 
y  en Cádiz por D. Juan Q uintín de Rábago, calle del Cárnico, 
núm. 174. i

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta al pre

cio de 2 rs. vn. la ley provisional para la Bolsa de co
mercio de Madrid, mandada observar por Real decreto da
do en Barcelona á 20 de Jimio de 1845 , y publicada eu 
la Gaceta de 25 del mismo mes.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 11 de Julio á las dos de la tarde.

EFECTOS PU BLICO S.

in scr ip c io n es en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los al portador del 5 por 100 , 2 1 ,  20 7 /8  y  21 al contador 

Í0 7 /8  y  21 á v. f. ó vol.
Idem del 5 por 10(1 procedentes de la co n v ersió n  de la deuda ex* 

terior, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 0 0 .
T ítu lo s al portador de! 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 2 8 ,  27 13 /16  , 3 / 4 ,  7 /8  y 28 al contado: 

!8 1 3 /1 6 , 3 / 4 ,  3 / 8 ,  5 /1 6  , 27 1 5 /1 6 , 28 1 /8  y 28 á v. f. ó vol. 
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llam ados á ca p ita liza r , 00.
V ales R eales no conso lidados, 00. i
Deuda n egociab le de 5 por 100 á p a p e l, 00.

Id. sin  ín teres, 00.
A cciones del Banco español de San F e r n a n d o , 0 0 .
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00 . }
Id. de id. de Valenc i a  , 00.
Id. del Iris n o m in a les , 10.
Id. id . al portador, 00.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 d ias, 37 3 /4 . P a r ís , 16-9 .

¿Sofeillau, que estaba en brasas con las palabras del halconero.
Sobrino, le dijo en voz baja, ¿dé qué prueba de recono

cim iento me hablabais?
’ —L uego os lo d iré , respondió él otro con el mismo tono; sa- 
■bet! solamente que estabais perdida á no haber sido por mí.

-*~¡'Gi los! exclamó la baronesa, no pudiendo contener una 
exclamación.

Ai grito se volvie:on Rosa mía y el notario. Hízoselo obser
var Renand á su tía para que tuviese prudencia , pero sin escu
char la observación , prosiguió d iciendo:

—Quiero sabeilo todo; no saldréis de aqui hasta que sepa....
. -—No puedo, ya sabéis que se me espera.

—Os repito que no saldréis.
Oyóse entonces la voz del barón que se impacientaba desde 

fuera.
—Mi tio me llam a 9 exclamó Renand.
Dejóle pa itir la dam a; pero apenas dió algunos pasos el hal

conero, volvió dhdéudola;
-—A propósito; tomad este papel que os instruirá de todo.
El papel que acababa de sacar de su bolsillo, y  que daba á 

8U alarmada tía , no era o tro  mas que la posdata de ia carta de 
T leuiiel.

IX. ^  , Lr -
. . . .  - /

La presentación de ios pájaros de Malta no constituía una

de aquellas '-audiencias extraordinarias que daba el Rey en su 
gran trono do plata maciza , aunque asistiese el enviado del gran 
Maestre.

La presentación de los pájaros entraba en las recepciones or
dinarias («lie el gran Rey soba hacer en su cámara antes de sa
lir do palacio. Para estas cerem onias, casi cotidianas, se senta
ba el Rey en su sillón, que un ,paje situaba en un paraje cómodo 
de la alcoba dentro de la balaustrada del lecho. El gran chambe
lán , los primeros gentiles-hom bres, el geíe y  los oficiales del 
guardaropa , estaban detrás del sillón , y los Príncipes al lado 
de S. M. AI aproximarse al Rey la persona que se admitía á au
diencia hacia tres reverencias, y después cuando principiaba á 
hablar se cu b ría , si era nuncio ó em bajador; pero esto no era 
aplicable al caso presente, en que se tiataba de un oficial de S. M., 
del barón de Soleillan.

Antes de ser introducido el teniente general de la gran hal
conería, permaneció cerca de una hora en la antecámara.

—¿Q ué trazas tiene el caballero de F lcuriel?  preguntó un 
caballero al barón de 'Soleillan.

—M uy ordinario , se apresuró á responder el maestro hal
conero; ni tiene buenos modales ni buen porte.

—Es asombroso, replicó o tro , el rnaí gusto que tienen algu
nas mugeres. Aquella fue mas accesible que vos , Sr. halconero.

—C reo, dijo un viejo gentil-hom bre dirigiéndose á Des

O rgets, que habéis sido demasiado severo con el joven embaja
dor; yo tengo otras uotieias de é l ,  y quisiera verle .'¿S e  sabe si 
vendrá?

—Im posible, respondió el barón de Soleillan; S. M. le ha 
prohibido presentarse.  ̂ # .

—A no ser que haya encontrado él pájaro , replicó un oficial 
de guardias.

— Me parece que estáis equivocado, dijo Renaud. ¿No es ve#* 
dad , tio , que la carta del Rey no ha previsto este caso?

 Ja he leido, respondió el tio , pero entiendo que S. M.
no se habrá detenido en un detalle que.....

 p ues m e han'-asegurado que la carta contiene esta cláusula.
 Me parece que os engañáis, repuso un gentil-hom bre de

m anga; creo estar cierto de que la carta no contiene semejante 
cláusula.

—Mucho siento insistir, replicó el oficial de guardias, pero 
os apuesto 300 luises de oro. .

—¡Trescientos luises! convenido. A propósito, aqui esta uno c 
de los cuatro secretarios, Mr. R oze, quien podrá resolvei la cues
tión. , .

 Casualmente no he escrito yo la carta , observo la persona _
alu d id a , sino mi compañero Daquin de Chateaurenard.

—Pues le preguntaremos, dijo uno de los de la apuesta , y
saldremos de la duda. .

\pc continuas a.)



A lic a n te ,  4 / 2  <1. Malaga , 1 í / 2  pap- d-
Barcelona á ps. fs . ,  1 pap. id. Santander, 1 /4  d.
B i lb ao ,  1 1 /2  id. Santiago,  1 /2  id.
Cádiz ,  1 /2  id. Sev i l la ,  1 pap. i l .
Corona ,  1 /2  id. Valencia ,  3 / 4  d.
Granada,  1 1 /2  pap. id. Z a r a g o z a ,  7 / 8  id.

Descuento de letra» á 6 por *80 a l a °̂*

C atalogo de las m ejores estam pas q u e  se h a lla n  de v en ta  
en  la calcografía de la Im p renta  n acional, con  notab le  re
baja d e sú s  precios an tiguos.

E sta m p a s  g ra b a d a s á b u r il  de cuadros pertenecientes 
¿i corporaciones 6 p a rticu lares.

EN MEDIO PLIEGO DE MARCA IMPERIAL.

D oce v is ta s  cid  interior y  exterior del m onasterio de San L o re n 
zo del E sc o r ia l , d ib u ja d a s con acierto por N .m ia  ( . /  G .) y g r a 
badas con pureza  de b u ril por D . T om as L ópez h n g a u la n o s  y  
D . M a n u e l A le g re .

Seis de 12 pulgadas y  0 líneas de a l to ,  y  de ancho 19 p u l 
gadas y  2 líneas. P recio  8 rs. cada una.

Cuati  o de 19 pulgadas y  3  líneas de a l to ,  y de  ancho  12  
pu lgadas  y  9 líneas Precio  id.

Dos de 15  pu lgadas y  6  líneas de  a l to ,  y  de ancho 12  p u l 
gadas y  G líneas. P recio  id.

EN CUARTILLA DE MARCA TMPEFIAL.

Ciento y  catorce re tra tos de, varones ilu stres de la nación e sp a 
ñ o la , d ibu jados y  grabados por v a n o s  pro jesores , en 19  c u a 
dernos de á seis re tra tos cada u n o , que contienen los siguientes:

1? D. Antonio Leí va, Ambrosio M o ra le s ,  el P  Ju a n  de M a 
r i a n a ,  F re y  Lope Fé l ix  de  Vega Carpió ,  1). Antonio S o l ís , Don 
Nicolás Antonio.

2? E l  cardenal  Gil Albornoz,  Gonzalo F e rn an d ez  de Córdova,  
cd g ran  d u q u e  de A lv a ,  Arias M o n ta n o ,  D. Pean  cisco Q uevedo  
y  V i l l e g a s ,  D. Ju a n  de Forreras.

3? I-Iernan C o r te s ,  GareiJaso d.e la V e g a ,  D. Alonso de E r -  
c i l la ,  D. Pedro  Ca lderón de la B a rca ,  M igue l  de Cervantes S a a -  
v ed ra ,  D: José Pat ino.

4? D. Antonio  .A gustín ,  D. Sancho Dávila , Don J u a n  de  A us
t r i a ,  D. A lvaro  de Bazan, Anton io  de N ebr i ja ,  P ed ro  M e u c n -  
dez Aviles.

5? D. Ju a n  de A u s tr ia ,  F r a y  Luis  de G r a n a d a ,  M a r t i n  de 
A zpi lcucla ,  P ed ro  C h a có n ,  D. B ernard ina  de R e b o l led o ,  D. L u is  
de Góngora.

6? D. Alonso T ostado ,  L u is  Vives, D. Diego H u r t a d o  de M e n 
doza, D. Gerónimo Z u r i ta ,  D. Diego Saavedru f a j a r d o ,  D . A l
varo  Navia Osmio.

7? D. Lu is  de R p q u e so n s ,  D. Barto lomé L eonardo  de A rg é n -  
sola , D. Ju a n  de Pala  fox y Mendoza ; D. Francisco V a l le s ,  Don 
J u a n  de R ib e ra ,  el m aestro  F ra y  L uis  Ponee de León.

8? D. Diego Més'ía y G u z m a n ,  el maestro  J u a n  de A v i la ,  el 
” pad re  F ra y  José de Sigücnza , D. Diego C ovarrub ias  y Leivu, 

J u a n  U j bina y el P . D. T o m a s  V icen te  Tosca .

PROVIDENCIAS -JUDICIALES.

D. José R e g u e ra  P e ñ a ra n d a ,  abogado del i lus t re  colegio de 
la c iudad  de R onda  y juez de primara instancia  de este part iuo  
por la Reina constitucional (Q. D. G.)  SCc,

Por  el presente se cita , l lama y emplaza por el te rm ino  de 
30 dias , contados desde que aparezca el p r im er  edicto en la ( j a 
r e ta  del Gobierno, á los que  se crean con derecho á la p rop iedad  
d e  los bienes c a í  que  está dolada la capellanía colativa [mulada 
en esta villa por el beueliciado D. Sebastian R odr íguez  C arr ion  
en 17 de Agosto de 1G74 , pa ra  qu e  den t ro  de d i c h o  term ino  se 
presenten en este juzgado por sí ó por medio de p ia c o ra d o r  con 
poder suíiciente á deduc i r  el que  los as is ta ,  pues t r ascu r r ido  se 
d a rá  la providencia que  corresponda, parándoles el perjuicio que  
b a y a  lugar.

D ado  en la villa de Alora á 26  de M ayo de 1045 .— José R e 
guera  P( ñarauda .— Por m andudo  de S. S. , Antonio R ise io .  2

D. Ju a n  Presa y H u e r t a ,  juez  de p r im e ra  instancia  de esta  
c iu d ad  y p i r l i  ío de M e d ina  de Rioseco.

Por el presente se c i ta ,  l lama y emplaza á los q u e  se crean 
con derecho á los bienes alodiales de la capellanía íu u d ad a  en la 
iglesia parroqu ia l  de la villa de San M igue l  de T u r  debem os ,  por 
D. J u a n  Guieía V i n a ,  vacante por  defunción de  D. Santiago 
Santos M u ñ o z ,  cura párroco que  fue d e ’ Santa  E u f e m i a ,  para 
q u e  en el te rm ino  de 5d  dias siguientes acudan á deduc ir le  en 
este juzgado por  testimonio del in frascr ito  esc r ibano ;  en la in te 
ligencia de q u e  no haciéndolo ,  pasado dicho t e rm in o ,  les parará  
el perjuicio que  haya lugar.

Rioseco 5 de Ju n io  de i 8 4 5 . = J u a n  Presa y  H u e r l a . = P o r s u  
m a n d u d o ,  J i u n  de Mancebo.

D. José Rui/,  de V argas  y  B r iagas ,  juez de  p r im era  in s tan 
cia de  esta villa de Goiu y su part ido

P or  el p iescote  c i to ,  l lamo y emplazo á todas y cuulesquier  
..personas que  se e r ra n  con derecho á la propiedad de los bienes- 
dotacion  de la capellanía que  en la parroquia l  de A lh a u r iu  fu n 
dó  Diego García  de R ivera  , por te rm ino  de 3 0  dias que  se les 
señalan, den tro  de los cuales comparezcan á este juzgado y  eseri- 
buiiíu del inírascri to  á usar  ded que se c ”eun asist idos, q u e . s i  lo 
hicieren se les oirá y g u a rd a rá  ju s t ic ia ,  apercib idos qu e  de lo 
co n tra r io  sin mas citar los se con tinuaran  los a u to s ,  y  lo q u e  se 
Opere les parará  el perjuicio que  haya lugar.

D ado  en Coin a 2 9  de M ayo  de 18 -¿5 .= José  R n iz  de V a r 
gas y B r i n g a s . =  Po r  m andado  de dicho se ñ o r ,  F rancisco  de 
R e ina .

Juzgado  de  p r im era  instancia  de M edina  de  Rioseco. =  Don 
J u a n  Ptesa y H u e r t a ,  juez de p r im era  instancia  de esta c iudad  
de  M edina ».e Rioseco y su piu lido .

P or  el presente y  su lenoi hago saber  que  hallándose g r a v a 

dos los propios y  a rb i t r io s  de esta c iudad  con d iferen tes cap i ta 
les de censos,  reclamándose sus réditos por los censua l is tas ,  se 
ha decre tado  la acumulación  de los d iferen tes  exped ien tes  y  d e 
c larado  en concurso necesario los bienes de  dichos prop ios ,  y al 
mismo t iempo se ha acordado convocar á los acreedores conoci
dos é ignorados por medio de la G a ce ta  de M a d r id  y Boletín 
oficial de  la p rov inc ia ,  para q u e  todos concurran  por s í ,  ó p e r 
sona com peten tem en te  autor izada ,  á la ju n ta  que  ha de c e leb ra r 
se en la sala del  juzgado el dia 2 8  de Ju l io  p róx im o á las n u e 
ve de *u m a ñ a n a ;  bajo aperc ib im iento  q u e  de no verificarlo les 
para rá  el per juicio que  haya lugar.

Dado en Rioseco á 2 de Ju n io  de 1 8 1 5 — Jua n  P re sa  y  H u e r 
t a . = P o r  m andado  de S. S . , Santiago Iglesias Pelaez.

Juz gado  de la capitanía general  de  Cast i l la  la N ueva .  =  E n  
v i r tu d  de providencia  del E xem o.  Sr.  cap itán  general  de esta 
provincia se c i t a ,  llama y emplaza á los q u e  se crean con de re 
cho á los bienes quedados por fal lecimiento del capitán  re t i rad o  
en esta plaza D. G u il le rm o  V e re n i s e ,  para  q u e  en el t e rm in o  
de 30  dias le deduzcan en el refe rido  ju z g a d o , s i tuado  en el 
local de San to  T o m a s  de esta c o r te ,  bajo aperc ib im ien to .

Licenciado D. M anue l  B e rb ie la , abogado  de los t r ib u n a le s  
nacionales y  juez  de pr imera  instancia  del par t ido  de  esta villa 
de M a n z a n a re s ,  de que  de  ser asi y  es tar  en actual  uso y  e je r 
cicio de sus a t r ibuciones  el escribano de S. M . , p ú b l ic o ,  del n ú 
m ero  y  juzgado de L» misma q u e  suscribe,  da le.

P o r  el presente  c i to ,  l lamo y  emplazo por tercera y ú l t im a  
vez y  segundo pregón y e . ir lo  á Victorio  Gil y Ortega , n a tu ra l  
v vecino de la villa de las L a b o re s ,  contra qu ien  es toy p roce
d iendo  c r im in a lm e n te  por la m u e r te  v io len tam ente  ocasionada la 
noche del 10 de O ctub re  de 18 >0 en la persona de su h e rm ano  
M a n u e l ,  para  (pie d en tro  de nueve dias,  s iguientes á esta fecha,  
se presente en este juzgado ó en sus cárceles nacionales á tom ar  
traslado  y  di Tenderse de la culpa (pie contra él r e su l ta ;  pues si 
lo hiciere será oido y g ua rdada  justicia en lo que  la tu v ie re ,  
apercib ido  de q u e  pasado el té rm ino  de derecho  seguiré  en su 
ausencia  y  rebeldía la causa, sin mas c i ta r le  ni em plazar le  hasta 
del in i t iva ,  notií icándose los autos q u e  se proveyeren  en los e s t ra 
dos de mi a u d ie n c ia ,  parándole el per juicio que  haya Ingur.

Y  para qu e  llegue á noticia  de todos y  de dicho procesado 
se m anda  pub l icar  y  lijar el presente. M anzanares  G de  J u l io  
de  1 8 4 5 . = M u n u c l  Reí biela. = P o r  su m a n d a d o ,  P e d ro  N u ñ e z  
Nieto.

D. Fcíij  ie de  T o rre s  y  C a m p o s ,  m in is t ro  h o n o ra r io  de la a u 
diencia  ter r i to r ia l  de Oviedo y juez segundo de p r im e ra  instancia  
de  esta capita l por  S. M. (Q. D. G .)

P o r  el presenté ' 'se  c i t a ,  l lam a y  emplaza á las personas q u e  
se crean con derecho  á los bienes que  pertenecieron á la cape
l lanía fundada  por Doña Ju a n a  V il la  real y  Sebastian  O rtega ,  
se rv idera  en la iglesia del convento de  religiosas- del santo  ¿An
gel C us tod io ,  (le esta Capita l , pá ia  que  en el té rm ino  de  3 0  d ias ,  
con tado?  desde esLV’feeh a ,  se presenten en esté  juzgado  á a c r e 
d i ta r  el derecho  que. á las  m ism as’ les as is ta ;  en la i n t e l i g e n c i a  
q ue  de no verificarlo ,  ’pñsadó ditdio t é r i n in o , se con t in u a rán  con 
a r reg lo  á la ley do 19 de Agosto de 1841  los au tos  fo rm ados á 
instancia  de D. Eugenio  F r e s n e d a , sobre q u e  se clecl¿iren á su  
favor  los m encionados bienes. "

Dado eii G ran ad a  á 4  de Ju n io  de i8 45 .= T fo r res . .= *P or  m a n 
dudo de S. S., Nicolás del  Castil lo .

. S U B A S T A S

V en ta  pública y  vo lun tar ia  en Siinlander.=x=E! 11 de  Agosto 
próximo á las diez de la m añana se rem a ta rá  en el salón pr inc i
pal del t r ibuna l  de Comercio  de esta c iu d a d ,  bajo la au to r iza 
ción de D. Carlos H e rm o s i  ú otro de los ind iv iduos  d é l a  jun ta  
direc tiva ,  el vapor español M ontañés , constru ido  en el as t íl le lo  de 
G u arn izo ,  con m ucha solidez y de las mejores m ad e ja s ,  su m á
qu ina  de 20  cabal los de  tu e rz a ,  constru ida en L ive rpool  por  los 
acreditados mecánicos Sres.  Pres ión  y F a u c h e t :  es de baja  p re 
s ión ,  y está garantizada por los expresados ingenieros.

El buque con todos sus ens Tes se halla  apreciado cu 2 4 0 ,0 0 0  
reales vn. ; peí o se a d m i t i rá  cualquiera  postu ra  ó p ro p o sic io n es, 
y se adjudicará cu el mejor  postor.

Está provisto de  cadenas ,  lauchas £fe., como consta del in 
ventario  que  se halla en  poder de D. M anue l  de la M o r a ,  se
cre tar io  de la ju n ta  d irectiva de la e m p r e s a , qu ien  e n te ra rá  de 
to .o á los que gusten interesarse.

S an tander  y Jun io  2G de 1 8 4 5 .= C o ru o  eucargado de  d ichos  
se ñ o re s ,  Laviu  é hijo.

B I B L I O G R A F I A

T A leyenda de O r o . = V i d a  de lodos los santos q u e  venera  la 
Aá ig le s ia , por D. Francisco P u ig  y E s teve  ; obra a d o rn a d a  
con magníticas lám inas  ab ie r ta s  en acero.

Se han pub l icado  las entregas 4 7 ,  48  , 4 9  y  50 .  S igue 
ab ier ta  la suscricion en la l ibrería  de Razóla .

F A C C IO N A R IO  ital iano-español y  e s p a ñ o l - i ta l ia n o — E l único  
completo qu e  se ha pub licado hasta el dia  , r edac tado  por  

M a r t ín ez  del  Romero.
E sta  obra se publica por entregas de 48  páginas en 8? m a 

y or  frunces,  de buen papel  y  tipos nuevos.
El precio de  cada cuaderno  será por suscr icion á 3  rs. cada 

uno en M a d r id ,  y  4 en las provincias tranco de porte.
Cada mes se dará  un cuaderno  y  a lgunos meses dos. Des

pués de publicado el ú l t im o cuaderno se venderá á 2 4 0  rs. el 
e j em p la r ,  que  será de  dos tomos voluminosos.  E n  todos los p u n 
tos cié suscricion habrá un  ejemplar  de m ues tra .

Se ha repar t ido  la entrega 15 de esta publicación. C o n t in ú a  
ab ie r ta  la suscr icion cm las librerías  de D. Ignacio B o i x , ca lle 
de C a r re ta s ,  núm eros  8 y  35.

/ ^ A L E R I A  D R A M A  1 ICA.— Dos venganzas y  un  cas t igo ,  d r a 
ma original , d iv id ido  en seis cuan tos  en verso y prosa 

p>r Don Francisco  Robe lio  ( i d  lio F i d e l ) ,  rep resen tado  en el 
tea tro  de Variedades,

Se vende á G rs. en las l ib re r ías  de C u e s ta ,  ca lle M a y o r ; de 
R íos  , f íen te  á la Im pren ta  Nacional  , y  eu la g a l e n a  de  San  
Fe l ipe  N e t i  núm . 13.

TVjUEVO Diccionar io  de  ag r icu l tu ra  teo r ico -p rác t iea  y eeonó-  
-IA m i c a , y de medic ina  domestica y v e t e r in a r i a ,  del  aba te  
R oz ie r ,  re fu n d id o  y  co ns iderab lem en te  a u m e n ta d o  p o r  el exce
lentís imo s í  ñor D. J u a n  A lvarez  G u er ra .  ^

T o m o  12 de esta in teresante p u b ! i r a r io n /= E !  lomo 1 -  q u e  
anunc iam os  c o n t ien e ,  en t re  ¡os q u e  1c corre sponden  po r  o rden  
a lfab é t ico ,  los* ar t ículos siguientes*.

Del cult ivo  de los rosales.
Sabañones .
De la sangría  y  sus efectos.
Del cultivo del  tr igo sarracénico .
De los árboles y  a rbustos  propios para  fo rm a r  setos.
De la s idra.
Del sol.
D e  la supuración.
D e la cosecha del tabaco.
De la T ie r r a .
De las mejores f ru tas  para  f o rm a r  vergeles.
D e  la enfe rm edad  l l am ad a  tisis.
D e  la tos del  pecho.
De la vejelaeion del  trigo.
Do la tr il la con azotes ,  m á q u in a s ,  t r i l los  y  caballer ías .
De las polillas.
De la o ruga .
E l  tomo q u in to  comienza con un  desculo ¡m ien to  original  del 

señor Alvarez G u e r r a ,  q u e  hará e n t r a r  á nues tra  a g r ic u l tu ra  
económica en concurrencia  con la de todas las naciones nías a d e 
lan tadas  hoy que  la n u e s t ra ;  y  q u e  su m eto  lo de  conservación 
le merezca la g r a t i tu d  de nacionales y ex trangeros.

Se vende en las l ibrerías  de su ed i to r  D. Ignacio Boix , calle 
de C a r r e ta s ,  núm eros  8 y  5 5 ,  al precio de 2 j  rs. to m o :  en la 
misma co n t inúa  ab ie r ta  la suscr icion.

C O B R E S  para  car tas  y  pliegos de  todos tam años .  Los sobres 
^  hechos para las car las  y  pliegos son ya  una necesidad en E s 
paña.  Toda  persona bien educada  sabe bien  q u e  el c e r r a r  una 
ca r ta  en el mismo papel en q u e  está escri ta no es cosa de b ueu  
tono ni bien v is ta ;  y  como el c o r ta r  un  sobre u no  m ism o ,  cf a r 
regla ido y  ce r ra r lo  es operación prolija , y al lin el sobre no q u e 
da  b i e n ,  hay q u e  a c u d i r ' á  F ra n c ia  po r  los sobres h e c h o s ,  ó su 
f r i r  las pequeñas mortificaciones qu e  q u e d a n  m encionadas ,  y  q u e  
incom odan  á veces mas (pie las cosas de im portanc ia .

Inú t i l  es m encionar  tam b ién  el a h o r ro  de  t iem po  q u e  p ropor
cionan los sobres h ech o s ,  y  q u e  p r in c ip a lm e n te  para  las oficinas, 
tan to  del  G obierno  como de  los p a r t i c u l a r e s ,  no es cosa d e s p re 
c iab le .

P o r  todas es tas razoné is 'se 'ha  es tablec ido en  ésta cor te  u n a  
empresa de fábrica  de sobres h echos ,  q u e  espera  una  buena aco
gida por p a r te  del p ú b l i c o , el cua l 'conocerá  la u t i l idad  del o b 
je to  y  la b a r a t u r a 'd e l  precio. A 5 ,  G > 8 ,  9  y  10 rs. se vende el 
c iento  de  sobres según su tam año.

El d esp icho  está en la im pre n ta  del H e r a l d o ,  cal le  del C a 
ballero de .G rac ia ,  y  en la galer ía  de. cr is ta les  . d e  Sun F e l ip e  
N e r i .  •' ' "  ■ ' ' ................

Se servirán ¿ in  demora los pedidps^qüe se hagan de las pro
vincias.

jT A U E V E D O  de  lujo. Los señores suser i to res  pu ed en  pasar  á r e -  
X  coger la en trega  5!  del  tom o 4 ? ,  q u e  se. ha pu b l icad o  el 
dia  1? de  este mes. S igue  ab ie r ta  la suscricion en las oficinas de l  
es tablecimiento  de g rabado  é im p re n ta  de  D. V icen te  Castcl ló , 
ca lle de la E s t r e l la ,  núm . 7 ,  de  diez á c u a t r o ,  menos los d ia s  
fest ivos, donde se d i r ig i r á n  todas las reclamaciones.

Y  en las l ib re rías  de B ru i i ,  calle M a y o r  ; Casti l lo  y  J o r d á n ,  
calle de C a rre ta s ;  S á n c h e z ,  Concepción G erón im a  ; M i y a r ,  c a l le  
del P r ínc ipe ;  y  en la l ib re r ía  extra  ngera de  M onie r .

E n  las provincias en las pr inc ipales  l ib re rías  y  a d m in i s t r a 
ciones de correos,  corresponsales de este e s tab lec im ien to .

C Ü S P I R O S  del corazón, por D. Leopoldo M a r t ín e z  P a d in .  E s ta  
i n t e n s a n te  publicac ión cesó en la Gt en trega  para prose

g u i r  con imcva forma á pr incip ios de  Agosto p ró x im o ,  asociado 
su a u to r  y otros. Couíiamos en su exac t i tu d .

T o d a s  las en tregas costarán 2 rs, mas q u e  has ta  aq u i  á los q u e  
no lian sido suser i to res :  á estos se les da ad em as  d e recho  á u n  
e jem plar  g r a t i s ,  con tal q u e  paguen  4 juntos.

1 / X A M E N  histórico-filosófico d e  la legislación española con a r 
reglo á las explicaciones del doctor  D. J u a n  M a n u e l M o ñ -  

t a lv a n ,  ca tedrá tico  de  q u in to  año de  ju r is p ru d e n c ia  en la u n i 
versidad  de M a d r i d ,  por los bachil leres D. P e d ro  Nolasco B lan 
co y D. M a m er to  Diez. Se publica por en tregas  sem anales de  á 16  
páginas en 8? pro longado  á real la en trega  en M a d r id  y uno  y  
medio en las p rovincias,  franca de porte.

Los que  gusten  suscr ib irse  podrán  verificarlo en  M a d r id  ep  
la l ibrería  de la v iuda  de Joidun.  é h i jo s ,  ca l le  de C a r r e 
ta.'», num . 19, y  en las provincias en casa de  los respectivos co m i
sionados, ó d ir ig iéndose  desde  luego á la redacc ión ,  si ta eu  esta  
corle,  calle de la Esca l ina ta  , núm . 17 ,  cu a r to  p r in c ip a l ,  con c a r 
ta i i a n c a ,  expresando las en tregas  por q u e  se s u s c r ib a n , in c lu 
yendo  libranza sobre coi re o s ,  siendo de cuen ta  de los mismos el 
üe.->c uento de! giro. Al m ism o p u n to s o  d i r ig i r á n  las reclamaciones, 
a d v in ié n d o s e  no será recibida correspondencia  a lguna  q u e  no 
venga franca d e  porte.  E s ta  repa r t ién d o se  la 8? e n t r e g a ,  y q u e d a  
eu pi eusa la 9íj

. t e a t r o s

C IR C O . A las ocho y  m ed ia  de  la n o c h e .

L U C IA  D E  L A M M E R M O O I l ,

ópera seria en tres  actos.


